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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

37 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olmo Gil, secretaria judicial de refuerzo del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 7 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Carlos Prego París, contra las empresas “Marítima
Tarfaya, Sociedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad Anónima”, “Asmar Corporación Lo-
gística, Sociedad Limitada”, “Iscomar, Sociedad Anónima”, don Luis J. Fernández Arima-
ny, don Ignacio Zorzona Pérez, “Petropesca, Sociedad Limitada”, “Marítima Alegranza,
Sociedad Limitada”, don Armando Betancor Álamo, don Julián José Barrios Sánchez y
“Asmar Logística, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto de desistimiento,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 2 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Carlos Prego París de su demanda, y una vez firme esta re-
solución archívese.

Notifíquese la presente resolución en legal forma a las partes y adviértase que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición, mediante escrito o comparecencia, ante
este Juzgado en el plazo de cinco días contados a partir de la notificación de la presente re-
solución, siendo indispensable que al tiempo de interponerlo el recurrente, si es parte en
quien no concurra la condición de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario de la Se-
guridad Social y que no goce del beneficio de justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la cantidad de 25 euros, con indicación de la entidad
bancaria 0030, oficina 1143, dígito de control 50, número de cuenta 0000000000, benefi-
ciario Juzgado de lo social número 1 de Madrid, concepto 2499/0000/30 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal de “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, Mi-
guel Moreiras Caballero.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Iscomar, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/10.072/10)
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